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MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Secretario General del Pleno DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE FUERTEVENTURA, PROVINCIA DE LAS PALMAS

C E R T I F I C A: Que el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en sesión 
ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2021 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

16.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

b)- PLAN ESTRATÉGICO DE INNOVACIÓN 2021-2027 DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA –

Se explica que la urgencia es para poder acceder a los nuevos fondos de financiación 
Europea y del Gobierno de España.

Sometida a votación la urgencia, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., 
los/as., Sres./as., Consejeros/as., asistentes, ACUERDA ratificar la urgencia.

VOTACIÓN Y ACUERDO:

Visto el informe propuesta de fecha  21 de febrero de 2021, de la Jefa de Servicio de Medio 
Ambiente, Ana Bella Calero Estévez y de la Consejera de Área Insular de Medio Ambiente, Lucha 
Contra el Cambio Climático, Economía Circular e Investigación, Desarrollo e Innovación, Dª. Marlene 
Figueroa Martín. 

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular, de fecha 22 de febrero de 2021.

Visto el dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Resolutorios, de fecha 23 de 
febrero de 2021.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos/as., los/as., Sres./as., Consejeros/as., 
asistentes, ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO: Aprobar el Plan Estratégico de Innovación 2021-2027 del Cabildo de 
Fuerteventura, cuyo texto íntegro figura en el Expediente Tao nº: 2021/00002559K, con CSV: 
13523630650152432042 en http://sede.cabildofuer.es.

SEGUNDO: Designar al Área insular de Medio Ambiente, Lucha Contra el Cambio Climático y 
economía Circular e Investigación, Desarrollo e Innovación, como responsable de su implantación y 
seguimiento. 

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, haciendo la salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en Puerto del Rosario.
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